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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Interlocutorio No. 416 

                                     
 Proceso:          Verbal Declarativo de Prescripción Extintiva de la 

Obligación  
 Demandante: Marino Vivas Jiménez   

 Demandado:    Ovidio Zuluaga Ospina 
 Radicado:        76-122-40-87-001-2022-00157-00 
 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Dada la EXCEPCIÓN PREVIA, formulada por la parte demandada, que denominara 
“PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 
ASUNTO” – art. 100 Nral. 8 del Código General del Proceso, y ante la necesidad de 
“decretar pruebas”, dentro del proceso que informa la referencia, y de conformidad 
con lo preceptuado por el art. 101 Nral 2° inciso segundo, se procederá a fijar fecha 
y hora con el objeto de llevar a cabo audiencia inicial de que trata  el artículo 372 del 
C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAICEDONIA 
(VALLE DEL CAUCA):  

 
RESUELVE: 

 
Primero.- FIJAR como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA  INICIAL VIRTUAL 
en este trámite, la hora judicial de las dos de la  tarde (02:00 p.m. ) del día martes, seis 
(06) de junio del año dos mil veintitrés ( 2023 ). 

 
Segundo: DECRETO DE PRUEBAS. Oficiosamente, se decreta como prueba, 
ORDENAR oficiar al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
(VALLE DEL CAUCA), para que con destino a este Despacho Judicial, y para el 
presente asunto,  allegue COPIA de las siguientes piezas procesales, dentro del 
PROCESO ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO Y RECONOCIMIENTO 
DE MEJORAS, que allí se tramitara, instaurado por el Sr. OVIDIO ZULUAGA OSPINA 
en contra de MARINO VIVAS JIMÉNEZ y MATILDE VERASTEGIO DE VIVAS, con 
RADICACIÓN 76-520-3103-005-1999-00055-00: 

 
                    a.-) De la demanda. 
                    b.-) Su contestación. 
                    c.-) Sentencia (Nro. 025 del 30 de septiembre de 2002 
                    d.-) Trámites posteriores a la ejecutoria de la Sentencia. 
                    e.-)  Certificación del actual estado del proceso. 
 

Tercero.- REQUERIR a las PARTES a fin de que en el término de tres (03) días 
siguientes a la notificación de ese proveído, informen: i) sus correos electrónicos y 
teléfonos, ii) así como también las direcciones electrónicas y teléfonos de sus 
prohijados, como también para que concurran de manera virtual a la audiencia 
previamente fijada, con el objeto de practicar la pruebas previamente decretadas, y 
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resolver lo pertinente y en relación con el medio exceptivo planteado. 
 

Se previene a las partes como a sus respectivos apoderados judiciales, respecto 
de las sanciones a que haya lugar, por la inasistencia injustificada a dicha 
audiencia. 

 
CUARTO: NOTIFÍCAR la presente providencia, de conformidad con los 
postulados del artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 9° del Decreto 806 de 2020., esto es, por Estado electrónico y para 
ahondar en garantías, remítase a las partes copia del presente auto a los correos 
electrónicos que aparecen en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 017 

Del Auto anterior 416 de fecha abril 19-23 
Hoy, abril 20-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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